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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 28 de junio de 1996.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Fernando Justicia Justicia, Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el
Area de Conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación convocada por Resolución de la Universidad de
Granada de fecha 8.6.95 (Boletín Oficial del Estado
4.7.95), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Fernando
Justicia Justicia, Catedrático de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Psicología Evolutiva y de la
Educación.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Psicología Evolutiva y de la Educación.

Granada, 5 de junio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 14 de junio de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Florentino del Valle
Rodríguez Márquez, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 3 de julio de 1995 (BOE
de 28 de julio) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don Flo-
rentino del Valle Rodríguez Márquez, Catedrático de Uni-
versidad, de esta Universidad, del Area de Conocimiento
de «Construcciones Arquitectónicas», adscrita al Departa-
mento de «Construcciones Arquitectónicas II».

Sevilla, 14 de junio de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña María de Gracia Gómez
de Terreros Guardiola, Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 3 de julio de 1995 (BOE
de 28 de julio) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a la Dra. doña
María de Gracia Gómez de Terreros Guardiola, Profesora
Titular de Escuela Universitaria, de esta Universidad, del
Area de Conocimiento de «Construcciones Arquitectóni-
cas», adscrita al Departamento de «Construcciones Arqui-
tectónicas II».

Sevilla, 17 de junio de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 21 de junio de 1996, de la
Comisión Gestora, de la Universidad de Almería,
por la que se nombra a don Francisco López Cruces,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Economía Financiera y
Contabilidad convocada por Resolución de la Universidad
de Almería de fecha 5 de junio de 1995 («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de junio), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 42
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiem-
bre), el artículo 8.1 de la Ley del Parlamento de Andalucía
3/1993, de 1 de julio, de Creación de la Universidad
de Almería («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de
6 de julio), y del artículo 24 del Decreto 2/1995, de 10
de enero, por el que se aprueba la Normativa Provisional
de la actividad de la Universidad de Almería («Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía» de 28 de enero), y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios («Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio) y en el artículo 4 del Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Universitario
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar a Francisco López Cruces, Profesor Titular de Uni-
versidad de esta Universidad, en el Area de Conocimiento
de Economía Financiera y Contabilidad.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Dirección y Gestión de Empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 21 de junio de 1996.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de junio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer un puesto de trabajo por el
sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda
anunciar la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena 1, 41020 Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será
de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y se presentarán preferentemente
en el Registro General de la Consejería de Salud, sito
en Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos perso-
nales del solicitante, acompañándose de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de
Registro de Personal, Cuerpos de pertenencia y destino
actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra docu-
mentación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán
a la fecha de publicación debiendo ser justificados con
la documentación original o fotocopia compulsada.

Quinta: Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-

culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 26 de junio de 1996.- P.D. (Orden 25.5.94),
El Viceconsejero, Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

Consejería de Salud

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de
la Consejería de Salud en Huelva.

Denominación y Código del puesto: Secretario/a
General (624824).

Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX - 1757.
Cuerpo: P-A11.
Experiencia: 3.
Méritos específicos: Experiencia en gestión de perso-

nal, y especialmente, estatutario de la Seguridad Social.
Experiencia en gestión económico-presupuestaria, de con-
tratación administrativa, así como de la elaboración de
informes y dictámentes. Conocimiento en gestión de patri-
monio y de administración sanitaria. Serán tenidos en
cuenta conocimientos y formación en materias propias del
puesto, en el ámbito de competencias de la Delegación
Provincial de Salud.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de junio de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se hace pública
la composición de la Comisión que ha de resolver
el Concurso de Méritos para la provisión de plaza
de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con la sentencia del Tribunal Cons-
titucional de 27 de febrero de 1987 (BOE de 24 de marzo),
que modifica el artículo 39.3 de la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, sobre el procedimiento para la
designación de los miembros que componen las Comi-
siones que han de juzgar los Concursos de Méritos, para
la provisión de plazas de los Cuerpos docentes univer-
sitarios, y a tenor de lo establecido en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
y el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (BOE de
11 de julio),

Este Rectorado ha resuelto nombrar la Comisión Titular
y Suplente que ha de juzgar el Concurso de Méritos con-
vocado por Resolución del día 28 de marzo de 1996 (BOE
de 25 de abril), que se acompaña como Anexo a la presente
Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a partir de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el art. 6.º apartado 8.º
del Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de
26 de octubre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla,
en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente
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a la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado.

Sevilla, 14 de junio de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

CONCURSO DE MERITOS CONVOCADO
POR RESOLUCION DE 28 DE MARZO DE 1996

(BOE DE 25 DE ABRIL DE 1996)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS
UNIVERSITARIAS

AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA APLICADA - 17

Comisión Titular:

Presidente: Don Camilo Lebón Fernández, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla, DNI
27.586.080.

Vocales: Don José Pérez Blanco, Catedrático de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Sevilla. DNI
28.161.271.

Don José Antonio Lastres Segret, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de la Laguna. DNI
32.296.151.

Don Manuel Augusto López Martínez, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz. DNI
5.574.880.

Vocal Secretario: Doña M.ª Luisa Ridao Carlini, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Sevilla. DNI 28.677.911.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Jesús Basulto Santos, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla. DNI 19.861.090.

Vocales: Don José Luis Martín Navarro, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla. DNI
28.857.652.

Don José Alba Alonso, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Oviedo. DNI 10.590.474.

Don José A. Martínez Díaz, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alicante. DNI
21.461.107.

Vocal Secretario: Doña Ana Carrillo Vargas, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
DNI 76.235.737.

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Huelva, por
la que se hace pública la composición de las Comi-
siones que habrán de resolver los Concursos para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Universidad de Huelva de 24 de agosto de 1995
(BOE de 11 de septiembre), por la que se convocan Con-
cursos para la provisión de diversas plazas de los Cuerpos
Docentes de esta Universidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: Hacer pública
la composición de las Comisiones que habrán de resolver
los Concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes de esta Universidad, que figuran como anexo
a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en una
plazo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.º aparta-

do 8.º del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre), ante el Presidente de la Comisión
Gestora de la Universidad de Huelva, en el plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.

Huelva, 17 de junio de 1996.- El Presidente, Francisco
Ruiz Berraquero.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
24.8.1995

(BOE 11 de septiembre de 1995)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: HISTORIA DE AMERICA-12

Comisión Titular:

Presidente: Doña Pilar García Jordán, Catedrática de
Universidad de la Universidad Central de Barcelona.

Vocales: Don Lucio Mijares Pérez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Doña Ascensión Martínez Riaza, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña María Dolores Pérez Murillo, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Antonio Acosta Rodríguez, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Leoncio Cabrero Fernández, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocales: Don Alfredo Jiménez Núñez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Doña Marta Elena Casaus Arzu, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Jaime González Rodríguez, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Pilar Cagiao Vila, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Santiago de
Compostela.

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Universidad de Córdoba, por la que se hace pública
la composición de Comisiones evaluadoras de con-
cursos para provisión de plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios, convocados mediante Resolución
que se cita.

Cumplidos los requisitos que preceptúan los Reales
Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre) y 1427/1986, de 13 de
junio («Boletín Oficial del Estado de 11 de julio), en cuanto
al procedimiento para la designación del profesorado que
ha de juzgar los concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la compo-
sición de las Comisiones correspondientes a los concursos
convocados mediante Resolución de 16 de enero de 1996
(«Boletín Oficial del Estado» del 19 de febrero) y («Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» del 20 de febrero), y
que se detallan en el anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante este Rectorado, en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dichas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Córdoba, 17 de junio de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.



BOJA núm. 82Sevilla, 18 de julio 1996 Página núm. 8.267

ANEXO QUE SE CITA

Referencia: Plaza núm. 01/96.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Universidad.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Teoría

e Historia de la Educación.

Comisión Titular:

Presidente: Quintana Cabanas, José María, C.U. de
la Universidad de UNED.

Vocal-Secretario: Martín González, María Teresa, T.U.
de la Universidad de UNED.

Vocal primero: Ortega Ruiz, Pedro, C.U. de la Uni-
versidad de Murcia.

Vocal segundo: Gros Salvat, Begoña María, T.U. de
la Universidad de Barcelona.

Vocal tercero: Melich Sangra, Juan Carlos, T.U. de
la Universidad de Auto. Barcelona.

Comisión Suplente:

Presidente: Pérez Serrano, Gloria, C.U. de la Univer-
sidad de Sevilla.

Vocal-Secretario: Montoya Sáez, José María, T.U. de
la Universidad de UNED.

Vocal primero: Marqués Sureda, Salomo, C.U. de la
Universidad de Girona.

Vocal segundo: Sevilla Merino, Diego, T.U. de la Uni-
versidad de Granada.

Vocal tercero: Buxarrais Estrada, María Rosa, T.U. de
la Universidad de Barcelona.

Referencia: Plaza núm. 02/96.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Universidad.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Didáctica

y Organización Escolar.

Comisión Titular:

Presidente: Pérez Gómez, Angel, C.U. de la Univer-
sidad de Málaga.

Vocal-Secretario: Santos Guerra, Miguel Angel, C.U.
de la Universidad de Málaga.

Vocal primero: Martín-Moreno Cerrillo, Quintina, C.U.
de la Universidad de UNED.

Vocal segundo: Parrilla Latas, M.ª Angeles P., T.U.
de la Universidad de Sevilla.

Vocal tercero: Sánchez Moreno, María Rita, T.U. de
la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Torres Santomé, Jorge, C.U. de la Uni-
versidad de La Coruña.

Vocal-Secretario: Martínez Rodríguez, Juan Bautista,
T.U. de la Universidad de Granada.

Vocal primero: Gimeno Sacristán, José, C.U. de la
Universidad de Valencia.

Vocal segundo: Calvo de Mora Martínez, Javier, T.U.
de la Universidad de Granada.

Vocal tercero: Illán Romeu, Nuria, T.U. de la Univer-
sidad de Murcia.

Referencia: Plaza núm. 03/96.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Universidad.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Análisis

Geográfico Regional.

Comisión Titular:

Presidente: Valle Buenestado, Bartolomé, C.U. de la
Universidad de Córdoba.

Vocal-Secretario: Domínguez Bascón, Pedro, T.U. de
la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Torres Luna, María Pilar, C.U. de la
Universidad de Santiago.

Vocal segundo: Salamaña Serra, María Isabel, T.U.
de la Universidad de Girona.

Vocal tercero: Zulueta Artaloitia, José A. de, T.U. de
la Universidad de Auto. Madrid.

Comisión Suplente:

Presidente: Zoido Naranjo, Florencio, C.U. de la Uni-
versidad de Sevilla.

Vocal-Secretario: Mulero Mendigorri, Alfonso, T.U. de
la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Quereda Sala, José Joaquín, C.U. de
la Universidad de Jaume I (Cas.).

Vocal segundo: Franco Aliaga, Vicente Tomás, T.U.
de la Universidad de UNED.

Vocal tercero: Márquez Domínguez, Juan Antonio, T.U.
de la Universidad de Huelva.

Referencia: Plaza núm. 04/96.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Universidad.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Derecho

Internacional Público y Relaciones Internacionales.

Comisión Titular:

Presidente: Peláez Marón, José Manuel, C.U. de la
Universidad de Córdoba.

Vocal-Secretario: Casado Raigón, Rafael, T.U. de la
Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Juste Ruiz, José, C.U. de la Universidad
de Valencia.

Vocal segundo: Riquelme Cortado, Rosa María, T.U.
de la Universidad de Murcia.

Vocal tercero: Torres Ugena, Nila, T.U. de la Uni-
versidad de Complut. Madrid.

Comisión Suplente:

Presidente: Rodríguez Carrión, Alejandro J., C.U. de
la Universidad de Málaga.

Vocal-Secretario: Fernández Sánchez, Pablo A., T.U.
de la Universidad de Sevilla.

Vocal primero: Escobar Hernández, Concepción, C.U.
de la Universidad de Cantabria.

Vocal segundo: Fernández Sola, Natividad, T.U. de
la Universidad de Zaragoza.

Vocal tercero: Martínez Sanseromi, Luis, T.U. de la
Universidad Complut. Madrid.

Referencia: Plaza núm. 05/96.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático Esc.

Univ.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Química

Inorgánica.

Comisión Titular:

Presidente: Carmona Guzmán, Ernesto, C.U. de la
Universidad de Sevilla.

Vocal-Secretario: Barrios Neira, Julia, C.E.U. de la Uni-
versidad de Córdoba.

Vocal primero: Jerez Méndez, Antonio, C.U. de la Uni-
versidad de UNED.

Vocal segundo: Vílchez Martín, José Carlos, C.E.U.
de la Universidad de Huelva.
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Vocal tercero: Agustín Vacas, Cipriano, C.E.U. de la
Universidad de Granada.

Comisión Suplente:

Presidente: Carrizosa Esquivel, Ignacio, C.U. de la Uni-
versidad de Sevilla.

Vocal-Secretario: López Alcalá, Juan Manuel, C.E.U.
de la Universidad de Cádiz.

Vocal primero: Fernández Herrero, Vicente, C.E.U. de
la Universidad Auto. Madrid.

Vocal segundo: García Martín, Auxiliadora, C.E.U. de
la Universidad de Salamanca.

Vocal tercero: Olivera Pastor, Pascual, C.E.U. de la
Universidad de Málaga.

Referencia: Plaza núm. 06/96.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Esc. Univ.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Eco-

nomía Aplicada.

Comisión Titular:

Presidente: Casado Raigón, José María, C.U. de la
Universidad de Córdoba.

Vocal-Secretario: Lara de Vicente, Fernando, T.E.U.
de la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Martínez Arnaiz, José Alberto, C.E.U.
de la Universidad del País Vasco.

Vocal segundo: Fdez.-Abascal Teira, Hermenegildo,
T.E.U. de la Universidad de Valladolid.

Vocal tercero: Lodeiro Hermida, María José, T.E.U.
de la Universidad de La Coruña.

Comisión Suplente:

Presidente: Rey Julia, Juan Manuel, C.U. de la Uni-
versidad de Cádiz.

Vocal-Secretario: Cerezo López, José María, T.E.U. de
la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Gordo Gómez, Pablo, C.E.U. de la
Universidad de Valladolid.

Vocal segundo: Rodríguez Román, Manuela, T.E.U.
de la Universidad de Zaragoza.

Vocal tercero: Bartolomé Encinas, José Antonio, T.E.U.
de la Universidad de Extremadura.

Referencia: Plaza núm. 07/96.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Esc. Univ.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Teoría

e Historia de la Educación.

Comisión Titular:

Presidente: Esteve Zarazaga, José Manuel, C.U. de
la Universidad de Málaga.

Vocal-Secretario: Sedeño Morcillo, María Victoria,
T.E.U. de la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Mínguez Alvarez, Constancio, C.E.U.
de la Universidad de Málaga.

Vocal segundo: Guerrero Melgar, Rafael, T.E.U. de
la Universidad de Málaga.

Vocal tercero: Hernández Munilla, Ana Estrella, T.E.U.
de la Universidad de Málaga.

Comisión Suplente:

Presidente: García Carrasco, Joaquín, C.U. de la Uni-
versidad de Salamanca.

Vocal-Secretario: Gómez Adrados, María Carmen,
T.E.U. de la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Marín Eced, Teresa, C.E.U. de la Uni-
versidad de Cast. La Mancha.

Vocal segundo: González Montes, Francisca, T.E.U.
de la Universidad de Málaga.

Vocal tercero: García Mota, Francisco, T.E.U. de la
Universidad de Málaga.

RESOLUCION de 18 de junio de 1996, de la
Universidad de Córdoba, por la que se convocan
a concurso público diversas plazas correspondientes
a los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el Título Quinto
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el artículo 2.º.4,
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por
el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios; Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, que lo modifica.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín
Oficial del Estado» del 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden
de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1995) y en lo no previsto, por la legis-
lación general de Funcionarios Civiles del Estado. Cada
uno de los concursos se tramitará de forma independiente.

Segunda. Para ser admitido a los citados concursos
se requieren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cum-
plido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado o
de la Administración Autonómica, Institucional o Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

Los no españoles deben acreditar igualmente no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impidan en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondien-
tes a Profesor de Universidad.

e) Para los no españoles será necesario el dominio
del idioma castellano.

Tercera. Deberán reunir además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.º.1 o 2, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la cate-
goría de la plaza y clase de concurso.

El Título académico requerido según la categoría de
la plaza, debe estar expedido, homologado o verificado
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de
Universidad, quienes hubieran estado contratados durante
más de dos años como Ayudante en la Universidad de
Córdoba, salvo las excepciones previstas en el artículo 37.4
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del
Estado» del 1 de septiembre), de Reforma Universitaria.
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.º.1, del
Real Decreto 1427/1986, la concurrencia de todos los
requisitos, tanto generales como específicos, deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.
En el supuesto de que los documentos justificativos de los
requisitos sean fotocopias, éstas han de estar debidamente
compulsadas. Todos los documentos anteriores podrán
adelantarse mediante Fax (957) 21.80.30, siempre que
dentro del plazo establecido se remita por la vía ordinaria
indicada anteriormente toda la documentación.

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en los concursos,
remitirán la correspondiente solicitud así como la docu-
mentación justificativa de los requisitos, de forma indivi-
dualizada para cada plaza y suscritas en castellano o tra-
ducidas literalmente al mismo, al Rector de la Universidad
de Córdoba, C/ Alfonso XIII, núm. 13, Código Postal
14071 Córdoba, (Teléfonos: (957) 21.80.11, 21.80.20
y 21.80.13), por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente
a aquel en que tenga lugar la publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, mediante ins-
tancia, según modelo que se acompaña en el Anexo II,
debidamente cumplimentada, junto con fotocopia del DNI
o Pasaporte y documentos que acrediten reunir los requi-
sitos para participar en cada concurso, atendiendo a la
categoría de la plaza.

Las solicitudes que se envíen por correo se presentarán
en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el fun-
cionario de correos antes de su certificación, tal y como
señala el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado, según
se detalla para cada caso, la siguiente cantidad: Para pla-
zas que requieran el título de Doctor: 1.500 pesetas (400
pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100
pesetas por derechos de examen); Para plazas que requie-
ran el título de Licenciado: 1.340 pesetas (240 pesetas
en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen); Para plazas que requieran el
título de Diplomado: 1.260 pesetas (160 pesetas en con-
cepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen). La mencionada cantidad será ingre-
sada por cualquiera de los siguientes procedimientos:

Preferentemente, mediante ingreso directo o transfe-
rencia a la Cuenta Corriente núm. 6882.271 abierta en
la Entidad Banco Español de Crédito (Banesto), Oficina
Principal, Avda. Gran Capitán, 20 (Apartado Postal 22,
Código Postal 14080), bajo el nombre «Oposiciones y
Concursos», haciendo constar como concepto de ingreso
«Plaza núm. Cuerpos Docentes Universitarios». El duplicado
del resguardo bancario se unirá a la solicitud.

Por giro postal o telegráfico dirigido a la Sección de
Retribuciones de la Universidad de Córdoba, haciendo
constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
siguientes datos: Nombre y apellidos del interesado y plaza
a la que concursa. La fotocopia del talón deberá unirse
a la solicitud.

Quinta. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector de la Universidad de Córdoba, por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, remitirá a todos los aspi-
rantes relación completa de admitidos y excluidos provi-
sionalmente, con indicación de las causas de exclusión,

concediéndose un plazo de diez días para la subsanación,
en los términos del artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Contra dicha resolución los interesados podrán
presentar ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación, la reclamación a que se refiere el artículo
5.º 3 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Al término de estos plazos, si debieran producirse varia-
ciones en la relación provisional, se notificará a los inte-
resados la lista definitiva de admitidos y excluidos, con
indicación, igualmente, de las causas de exclusión.

Transcurridos cuarenta días desde la notificación de
la lista provisional sin que se hubiera comunicado la lista
definitiva, se entenderá que aquélla ha adquirido carácter
definitivo.

Sexta. Dentro del plazo habilitado reglamentariamente
para la constitución de la Comisión el Presidente, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará
una resolución que deberá ser notificada a todos los inte-
resados con la antelación mínima de quince días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se les cita, con-
vocando a:

a) Todos los miembros titulares de la comisión, y en
su caso, a los suplentes necesarios, para efectuar el acto
de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en
el concurso, a fin de realizar el acto de presentación de
los concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar
de celebración de dicho acto.

Séptima. En el acto de presentación, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9.º y 10.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según
se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava. Los candidatos propuestos para la provisión
de las plazas deberán presentar en el Area de Personal
Docente y Organización Docente de la Universidad, en
el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 38.4, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los siguientes documentos:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 1245/1985,
de 17 de julio o documento acreditativo de la nacionalidad
certificado por la autoridad competente del país de origen.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni-
versidad, expedida por la Dirección Provincial o Consejería
según proceda, competentes en materia de Sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de
la Administración del Estado, Institucional o Local, ni de
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en
virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de la función pública.

Los no españoles deberán presentar documento acre-
ditativo de no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impidan en su Estado el acceso a la
función pública, debidamente certificado por la autoridad
competente del Estado de procedencia.

Los que tuvieran la condición de funcionario público
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio
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u Organismo del que dependan, acreditativa de su con-
dición de funcionario y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

En el supuesto de que en el plazo señalado, los can-
didatos propuestos para provisión de las plazas convocadas
no presentaran los documentos requeridos, se entenderá
que renuncian a la plaza obtenida.

Novena. En ningún caso las Comisiones podrán apro-
bar ni declarar que han superado las pruebas selectivas
un número superior de aspirantes al de plazas asignadas
a su actuación.

Décima. La convocatoria y sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la actuación de
las Comisiones podrán ser impugnados por los interesados
ante el Rector en los casos y en la forma prevista en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, agotadas, en su caso, las reclamaciones
previstas en las normas.

Córdoba, 18 de junio de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

ANEXO I

Plaza Núm. 18/96.
Cuerpo al que pertenece: Titular Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde el puesto:

Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos.
Departamento al que está adscrita: Educación.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Las

propias del Area.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza Núm. 19/96.
Cuerpo al que pertenece: Titular Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde el puesto:

Didáctica y Organización Escolar.
Departamento al que está adscrita Educación Activi-

dades a realizar por quien obtenga la plaza: Organización
del Centro Escolar.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza Núm. 20/96.
Cuerpo al que pertenece: Titular Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde el puesto:

Física Aplicada.
Departamento al que está adscrita: Física Aplicada

y Radiología y Medicina Física.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Físi-

ca de Primer Curso de la Licenciatura de Veterinaria y
Física General de Primer Curso de la Licenciatura de Física.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza Núm. 21/96.
Cuerpo al que pertenece: Titular Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde el puesto:

Física Aplicada.
Departamento al que está adscrita: Física Aplicada

y Radiología y Medicina Física.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Físi-

ca de Primer Curso de la Licenciatura de Veterinaria y
Física General de Primer Curso de la Licenciatura de Física.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza Núm. 22/96.
Cuerpo al que pertenece: Titular de Esc. Univ.
Area de conocimiento a la que corresponde el puesto:

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

Departamento al que está adscrita: Disciplinas His-
tórico-Jurídicas y Económico-Sociales.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia Autoempleo y Empleo Asociado.

Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89. págs. 4.211 a 4.216

ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

El mismo publicado en las páginas 12.774 y siguientes
del «Boletín Oficial del Estado» núm. 109, de 7 de mayo
de 1985.

RESOLUCION de 21 de junio de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convocan a
Concurso o Concurso de Méritos plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.
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Sevilla, 21 de junio de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.
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RESOLUCION de 21 de junio de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se hace pública la composición de las Comi-
siones que han de resolver los concursos para la
provisión de plazas de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora
ha resuelto: Hacer pública la composición de las Comi-
siones que habrán de resolver los concursos para la pro-
visión de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
convocados por Resolución de 2 de febrero de 1996 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 13 de febrero), que figura como
Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un pla-
zo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán
presentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, citado ante el Rector-Presidente
de la Comisión Gestora de la Universidad de Almería,
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 21 de junio de 1996.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.

A N E X O

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

Plaza Número 2/96
Area de Conocimiento: Filosofía del Derecho, Moral y

Política
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Comisión Titular:

Presidente: Don Gregorio Peces-Barba Martínez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Carlos III de
Madrid.

Vocal-Secretario: Don Elías Díaz García, Catedrático
de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Fernando Quesada Castro, Catedrático
de Universidad de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia, Don José Antonio Estévez Araujo, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Barcelona y Don Fran-
cisco J. Caballero Marriet, Catedrático de Universidad de
la Universidad del País Vasco.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Luis Prieto Sanchis, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Castilla La Mancha.

Vocal-Secretario: Don Jesús Alfonso Ruiz Miguel, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Autónoma de
Madrid.

Vocales: Don Carlos de Villamor Maquieira, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Extremadura; Don
Francisco Carpintero Benítez, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Cádiz y Don José Iturmendi Morales,
Catedrático de Universidad de la Universidad Complutense
de Madrid.

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Plaza Número 9/96
Area de Conocimiento: Comercialización e Investigación

de Mercados

Comisión Titular:

Presidente: Don José Antonio Puelles Pérez, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocal-Secretario: Don Ignacio Cruz Roche, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don José Antonio Varela González, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Santiago de
Compostela; Don José María Tortosa Vidal, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Barcelona y Don
Ramón Rufín Moreno, Profesor Titular de Universidad de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Javier Emilio Alonso Rivas, Catedrático
de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal-Secretario: Don Enrique Ortega Martínez, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad Complutense
de Madrid.

Vocales: Don Laurentino Bello Acebrón, Catedrático
de Universidad de la Universidad de La Coruña; Don José
Luis Santos Arrebola, Profesor Titular de Universidad de
la Universidad de Málaga y Doña Victoria Elizagarate
Gutiérrez, Profesora Titular de Universidad de la Univer-
sidad del País Vasco.

3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 16 de julio de 1996, de la
Presidencia, por la que se da publicidad a la Reforma
del Reglamento del Parlamento de Andalucía sobre
composición de la Mesa de la Cámara y otros aspec-
tos relacionados con la tramitación de interpelacio-
nes, preguntas orales ante Pleno y otras iniciativas.

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada el día 16 de julio de 1996, ha acordado aprobar,
por el procedimiento de lectura única, la Proposición de
Reforma del Reglamento del Parlamento de Andalucía.

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en la Dis-
posición Final del citado texto legal, se une como anexo
a esta Resolución copia del mencionado texto, para su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 1996.- El Presidente, Javier
Torres Vela.

REFORMA DEL REGLAMENTO DEL PARLAMENTO DE
ANDALUCIA SOBRE COMPOSICION DE LA MESA DE LA
CAMARA Y OTROS ASPECTOS RELACIONADOS CON
LA TRAMITACION DE INTERPELACIONES, PREGUNTAS

ORALES ANTE PLENO Y OTRAS INICIATIVAS

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 27.2 del Reglamento del Parlamento de
Andalucía, aprobado por el Pleno de la Cámara en sesión

celebrada los días 18,19 y 20 de abril de 1995, establece
que «La Mesa estará compuesta por el Presidente del Par-
lamento, dos Vicepresidentes y dos Secretarios», fijándose
por los números 2 y 3 del artículo 35 el procedimiento
para la elección de los dos Vicepresidentes y de los dos
Secretarios.

La distribución política de la Cámara en esta V Legis-
latura hace conveniente modificar la composición de la
Mesa, de modo que al ampliarse el número de Vicepre-
sidentes y de Secretarios a tres, se permita la máxima plu-
ralidad en cuanto a la presencia en la misma de los Grupos
parlamentarios.

Del mismo modo, la práctica parlamentaria seguida
desde la entrada en vigor del Reglamento y la necesidad
de atender al mejor funcionamiento de los Grupos par-
lamentarios aconsejan la realización de modificaciones
puntuales en la tramitación parlamentaria de interpelacio-
nes y preguntas orales ante Pleno, que, de una parte, uni-
fique sus plazos de presentación (sobre todo teniendo en
cuenta la prevista celebración de Plenos en miércoles y
jueves); que, de otra, dote de la máxima agilidad las ini-
ciativas puntuales de control (preguntas), permitiendo que
puedan tenerse en cuenta los acuerdos adoptados en la
mañana de los martes por el Consejo de Gobierno, y que,
en los casos en que el Gobierno solicite su aplazamiento,
impida que las limitaciones existentes para su inclusión
en el orden del día de una sesión plenaria vayan en detri-
mento del derecho de iniciativa de Diputados y Grupos
parlamentarios.
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Artículo primero.
Los artículos 27, 35.2, 35.3 y 37 del Reglamento del

Parlamento de Andalucía quedan redactados de la siguien-
te manera:

Artículo 27.
«1. La Mesa es el órgano rector de la Cámara y ostenta

la representación colegiada de ésta en los actos a los que
asista.

2. La Mesa estará compuesta por el Presidente del
Parlamento, tres Vicepresidentes y tres Secretarios.

3. El Presidente dirige y coordina la acción de la
Mesa».

Artículo 35.2.
«Para la elección de los tres Vicepresidentes, cada

Diputado escribirá un nombre en la papeleta y resultarán
elegidos los que por orden correlativo obtengan la mayoría
de votos».

Artículo 35.3.
«De la misma forma serán elegidos los tres Secre-

tarios».

Artículo 37.
«Todos los partidos, federaciones y coaliciones que,

habiendo concurrido a las anteriores elecciones, hubieran
obtenido en las mismas representación suficiente para
constituir Grupo parlamentario, tendrán derecho a estar
presentes en la Mesa».

Artículo 38.
«Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante

la legislatura serán cubiertas en la forma establecida en
los artículos anteriores, adaptados en sus previsiones a
la realidad de las vacantes que se deban cubrir».

Artículo 58.2.
«La Mesa de la Diputación Permanente será la Mesa

del Parlamento de Andalucía».

Artículo segundo.
Se suprime el artículo 32 del Reglamento del Parla-

mento de Andalucía.

Artículo tercero.
Los artículos 152.3, 152.4, 154.4, 158.1, 158.2,

158.3, 158.5, 159.2 y 166.2 del Reglamento del Par-
lamento de Andalucía quedan redactados de la siguiente
manera:

Artículo 152.3.
«La mesa de la Cámara calificará las interpelaciones

presentadas, comprobará que cumplen los requisitos esta-
blecidos en este Reglamento y dispondrá su inclusión en
el orden del día de la sesión plenaria que se celebre la
semana siguiente de acuerdo con los siguientes criterios:

a) En cada sesión plenaria se tramitarán, como máxi-
mo, tres interpelaciones.

b) En el caso de haberse presentado más de tres inter-
pelaciones, la determinación de la prioridad se ajustará
al siguiente orden:

- Tendrán preferencia las formuladas por los Dipu-
tados del Grupo Parlamentario o las de los propios Grupos
que en el correspondiente período de sesiones no hubiesen
consumido el cupo resultante de asignar una interpelación
por cada tres Diputados o fracción perteneciente al mismo.

- En el supuesto de que el anterior criterio no resultase
suficiente, por reflejar el cupo la misma proporción, se
aplicará el de prioridad en la presentación.

Si se hubiesen presentado interpelaciones de un Dipu-
tado y de su Grupo parlamentario o de varios Diputados
de un mismo Grupo, tendrá preferencia la del Diputado
que haya formulado menor número de ellas en el período
de sesiones, salvo que el Grupo manifieste otro criterio
de prioridad.

c) En ningún orden del día podrá incluirse más de
una interpelación presentada por el Portavoz o los Dipu-
tados de un mismo Grupo parlamentario.

d) Las interpelaciones presentadas y no admitidas a
trámite por exceder del número máximo establecido por
sesión plenaria podrán formularse nuevamente para otra
sesión posterior, siguiendo el procedimiento establecido
en el presente artículo.»

Artículo 152.4.
«El Consejo de Gobierno podrá solicitar, motivada-

mente y por una sola vez, el aplazamiento de una de las
tres interpelaciones incluidas en el orden del día, para
su debate en la siguiente sesión. A dicho aplazamiento
no se le aplicarán los criterios sobre inclusión en el orden
del día previstos en el apartado anterior».

Artículo 154.4.
«Los Grupos parlamentarios podrán presentar enmien-

das a la moción, mediante escrito dirigido a la Mesa de
la Cámara, hasta las diez horas del martes de la misma
semana en que haya de celebrarse la sesión plenaria en
que se debata y vote la moción.»

Artículo 158.1.
«Cuando se pretenda la respuesta oral ante el Pleno,

el escrito, que habrá de presentarse ante la Mesa de la
Cámara antes de las diecinueve horas del martes de la
semana anterior a aquélla en la que se celebre sesión
plenaria, no podrá contener más que la escueta y estricta
formulación de una sola cuestión, en la que se interrogue
sobre un hecho, una situación o una información, sobre
si el Consejo de Gobierno ha tomado o va a tomar alguna
providencia en relación con un asunto, o si va a remitir
al Parlamento algún documento o a informarle acerca de
algún extremo».

Artículo 158.2.
«La Mesa de la Cámara calificará las preguntas pre-

sentadas, comprobará que cumplen los requisitos estable-
cidos en este Reglamento y dispondrá su inclusión en el
orden del día de la sesión plenaria que se celebre la semana
siguiente de acuerdo con los siguientes criterios:

a) En cada sesión plenaria podrá tramitarse un máxi-
mo de veinticuatro preguntas. Este número podrá ser alte-
rado por el Presidente de la Cámara, oída la Mesa y de
acuerdo con la Junta de Portavoces.

b) En caso de haberse presentado más de veinticuatro
preguntas, la determinación de la prioridad se ajustará
al siguiente orden:

- Tendrán preferencia las formuladas por los Dipu-
tados de los Grupos parlamentarios que en el correspon-
diente período de sesiones no hubiesen consumido el cupo
resultante de asignar dos preguntas por Diputado y número
de integrantes de cada Grupo.

- En el supuesto de que el anterior criterio no resultase
suficiente, por reflejar el cupo la misma proporción, se
aplicará el de prioridad en la presentación.

- Dentro de cada Grupo parlamentario tendrán pre-
ferencia las preguntas de los Diputados que hayan for-
mulado menor número de ellas en el período de sesiones,
salvo que el Grupo manifieste otro criterio de prioridad.

c) Las preguntas presentadas y no admitidas a trámite
por exceder del número máximo por sesión establecido
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podrán formularse nuevamente para otra sesión posterior
y seguirán el procedimiento establecido en el presente
artículo.

Artículo 158.3.
«En cada sesión plenaria podrá sustanciarse hasta un

máximo de seis preguntas que tengan por objeto cuestiones
o temas de máxima actualidad. Las citadas preguntas, que
tendrán como hora límite de presentación las diecinueve
horas del martes de la misma semana en que haya de
celebrarse sesión plenaria, se formularán por escrito ante
la Mesa de la Cámara, que las calificará y dispondrá su
inclusión en el orden del día de la sesión plenaria de esa
semana, de acuerdo, en su caso, con los criterios de prio-
ridad previstos en el apartado anterior. La inclusión de
estas preguntas en el orden del día solicitado comportará
para el Grupo beneficiado la obligación de retirar del orden
del día inicialmente aprobado igual número de preguntas
que las incluidas, a cuyo efecto el escrito en que se formule
la iniciativa irá acompañado de la correspondiente pro-
puesta de retirada».

Artículo 158.5.
«El Consejo de Gobierno podrá solicitar, motivada-

mente y por una sola vez, respecto de cada pregunta,
el aplazamiento de su debate para la siguiente sesión.
A dicho aplazamiento no se le aplicarán los criterios sobre
inclusión en el orden del día previstos en el número 2 de
este artículo».

Artículo 159.2.
«Los escritos que formulen las citadas preguntas ten-

drán que presentarse ante la Mesa de la Cámara antes
de las diecinueve horas del martes de la semana anterior
a aquélla en la que se celebre sesión plenaria».

Artículo 166.2.
«Publicada la proposición no de ley, podrán presen-

tarse enmiendas por los Grupos parlamentarios hasta las
diez horas del martes de la misma semana en que haya
de celebrarse la sesión en que se debata y vote».

Artículo cuarto.
El artículo 170 queda redactado de la siguiente

manera:

Artículo 170.
«1. De acuerdo con lo establecido en el número 2 del

artículo 45 del Estatuto de Autonomía, llegado el caso,
el Pleno del Parlamento en convocatoria específica adop-
tará por mayoría absoluta los acuerdos siguientes:

1.º Interponer el recurso de inconstitucionalidad a que
se refiere el apartado a) del número 1 del artículo 161 de
la Constitución.

2.º Determinar que el Consejo de Gobierno compa-
rezca en los conflictos de competencia a que se refiere
el apartado c) del número 1 del artículo 161 de la
Constitución.

2. En el supuesto regulado en el punto 2.º del núme-
ro 1 de este artículo, deberán especificarse con claridad
los preceptos de la disposición o los puntos de la resolución
o del acto con vicio de incompetencia, así como las dis-
posiciones legales o constitucionales de las que resulte
el vicio».

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de
la presente reforma reglamentaria, el Pleno del Parlamento
elegirá en votaciones separadas un Vicepresidente y un

Secretario, que se ordenarán como terceros, hasta com-
pletar el número de los mismos previstos en el artículo
27.2.

Para cubrir tales puestos, no podrán presentar can-
didatos los Grupos parlamentarios que ya cuenten con
un representante entre los mismos.

DISPOSICION FINAL

La presente reforma entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Andalucía. También se publicará en los Boletines Oficiales
de la Junta de Andalucía y del Estado.

Sevilla, 16 de julio de 1996.- El Presidente del Par-
lamento de Andalucía, Javier Torres Vela.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del Recurso Contencioso
Administrativo núm. 618/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 618/96 Sec. I,
interpuesto por doña Inés Calvo Gregoris contra la Orden
de 12 de enero de 1996, de la Consejería de Gobernación,
por la que se aprueban las relaciones provisionales de
aspirantes seleccionados, admitidos y no seleccionados y
de excluidos, correspondientes al Concurso de Acceso para
la provisión de Plazas vacantes del Grupo V, por personal
laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 618/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 26 de junio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se acuerda someter a información pública
expediente de alteración de los términos municipales
de Moriles y Lucena (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 15.3
de la Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demar-
cación Municipal de Andalucía y 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se somete el expediente arriba citado a informa-
ción pública, a fin de que cuantos tengan interés en el
mismo puedan examinarlo y aducir lo que estimen pro-
cedente en el plazo de un mes a contar desde la última
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y el Boletín Oficial de la Provincia
de Córdoba.


